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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

11986 REAL DECRETO 953;1986, de 11 de abril. ,obre
partici[Joddn del 1nstitulO de la Pequello )1 Mediana
Empresa 1ndustriol (lMPlj en' las Sociedades rk
Garant(a Recíproca.

El Realamento Oraánico del Instituto de la Pequeda y Mediana
EmpresaIndustrial, aprobado por el Real Decreto 1114/1978, de 2
de maYo, modificado por los Reales Decretos 2684/1980, de 7 de
nOVIembre, y 343S11981, de 18 de diciembre, en 'su articulo unico
número 7. 8uto~ la participación del Instituto pqT un plazo ck
tres &d~s ampliable por otro plazo iauaJ, por el Ministerio de
Industna. Y E,ner¡ia, cuando la expresada ,JIllrlicipaci6n sea resul.
tado, se¡un dispone en el apartado e) de diCho precepto, del mejor

_ afianzarmento de los créditos ,y otras operaciones financieras de la
PCQUC'da y mediana Empresa industrial. Estos objetivos han sido
atendidos por el Or¡anismo a trav6s de su participación en el
capital de las Sociedades de Garantia Reciproca.

La ex\,"riencia obtenida basta el momento presente, en el que
se aproXIma el vencimiento del plazo máximo de seis &dos
concedido a lás primeras, Sociedades constituidas, pone de mani
fiesto, que el, perlodo, de maduración ele~ Sociedades es muy
su~ora seiS años, 51 se nene .cn cuenta especialmente que el plazo
máximo de las deudas prantizaclas puede aJcánzar los doce aftos
según establece la Orden del Ministerio de Economía de 12 de
enero de 1979, sobre Avales de las Sociedades de Garantia
Reciproes, Y que las ,citadas Sociedades están operando normal·
mente sobre créditos a medio y 1anIo plazo. ,

Del plazo máximo de seis &dos de participación establecido en
el ReaIamento~co se desprende que en eslas Sociedades no
ha podido PfOC!~ la rotación normal de sus carteras que dé
lusar • su estabilización, por lo cual el reembolso al Instituto de la
PCC\ueda Y Mediana Enipresa Industrial de las participaciones def:C:.! rea1izadas por el mismo supondría una importante desalpi·

ión de las Sociedades de Garantia Reclproca participadas
que provocaria desequilibrios finacieros no deseables.

Por otra parle', el proceso de fusión de las Sociedades de
Garantia Reciproca, potenciado recientemente desde las Adminis
traciones Públicas para su adecuado dimensionauíiento se verla
neaativamente afectado por la limitación a seis aftos de la Í>articipa
clón del Instit,:,lo, P,riv~ndose ,de un apoyo publico, importante al
~.:.;:.J'IlClQnalización YlIJuste que se VIene exrgreodo a estas

Los problemas~ pueden evitarse acudiendo a'la
,posibilidad prevista en el' Real Decreto 343S/1981 de 18 de
diciembre, ,por el que se modifica el ReaIamento dr¡ánico del
IMPI, que contempla, en el número 7 de su articulo único la
posible participación excepcional de carácter ~ente prOvio
acuerdo d~1 ~on~jo de Ministros cuando lo e"lJa el inter6s'público
de ,la partlC1pa".'ón, Y se rctiere, entre otros fines, a conseguir el
me¡or afianzarnrento de los créditos y otras operaciones financieras
de las PCQuedas y medianas Empresas.
. El carácter permanente de la participación puede moderarse

limitándola a un plazo determinado con la ¡x>sibi1idad de que se'
declare la extinción de la misma por el Minrsterio de Industria Y
En"!Jla. a propuesta del Presidente del Instituto de la Pequeda y
M~ Empresa. Industrial, en. los supuestos determinados que
BSl lo aconsejen. .

En su virtud; a propuesta del Ministro de Industria y Energía,
de acuerdo con el Consejo de Estado Y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dia 11 de abril de 1986,

DISPONGO:
Primero.-La participación del Instituto de la Pequeda y

Mediana Empresa Industrial eñ las Sociedades de Garantía Recl'
~ podrá prorroprse basta el 31 de diciembre de 1991,
mediante resolución del Ministro de Industria Y Energfa, • pro
puesta del Presidente del Instituto de la Pequeda Y Mediano
Empresa Industrial, '

Seguodo.-El M!nistro de Industria y Energfa, a propuesta del
Presidente del InsUtuto de la Pequeda y Mediana Empresa Indus
trial, podrá acordar la extinción de dicha participación con anterio
ridad a la fecha citada.

DlSPOSIClON FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publlcacrón en el «Boletin Oficial del Estad....

Dado en Madrid a 1I de abril de 1986. '

El Ministro de Industria y Ener¡la.
JOAN MAJO CRUZATE

JUAN CARLOS R.

11987 ORDEN 4P U de mayo de 1986 flOr la que se regulan
los precIOS de los carbones nacIonales deslinados a
Centraln tlrmicas )1 se fija el programa de comcci()o
nes por contenido en Iizrlfre.

Uustrlsimos sedores:
La Comisión Deleaada del Gobierno para Asuntos Económicos

en su reunión del 18 de febrero de 1986, acordó autorizar Iá
elevación en su colliunto de los precios de los carbones nacionales
destinados a las Centrales tbmicas en un S por 100 a partir del 1
de enero de 1986, encomendando al Ministerio ¡¡.; Industria y
Ener¡fa dictar normas para modificar las correcciones sobre la
fórmula por contenido en azuIR y el vipnte sistema de distribu·
ción, Clue afecta a los lianitos nepos de An¡ón r.Calaluda.

La mcidenc!& en el. medio ",!,biente de las~nes de 502 en
Centrales tbmicas~ por diversas razones, alinear los Umites
tolerables de laIes emillones contaminantes con las de los PlIses de
la Comunidad Económica EuroJlC& y reducir el volumen a10ba! de
las mismas. Por tanto y en tbminos ¡eneraJea, la minerla nacional
del carbón habrá de poner al dla adecuados sistemas de depuración
para s~ productos comereiales, evitando de esta manera y en <:lISOS
delerminadoa verse desplazada por otros col\1bustiblea, como
sucedería especialmente en el caso de los lianitos ne¡toa o hullas
subbituminosas. Con el propósito de dar a conocer anticipada
mente las correcciones por Izufre, que es preciso introducirla
Pf!'"eDte disposición sedaJa la propesiva implantación de 'las
1Dlsmas.

FinaJmente se modifica la bonifii:ación para los carbones
la~ transportados a larp distaDcia, con objeto de hacerla mú
J'IlClonal.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de las DiJecciones
Generales de Minas Y de la Ener¡ía, ha tenido a bien disporier:

. Primero.-El precio de venta PH +" de las hullas Y antracitas
nacionales pata Centrales lI!rmicas sobre parque de central con
efectos desde elide enero de 1986, se calculará de acuerdo con la
fórmula si¡ujente:

~" U-H
PH+A - -- [1.000 +-7 (V -20) +20(2S -q+A) '--.

,1.000 n

[ (
l.oooxS )'

. I - pcs - 0,24 M) (1 + Rq pesetarpor tonelada.

Po - Precio en pesetas/tonelada sobre parque de central, de un
carbón base de 20 por 100 de volátiles, 2S por 100 de
cenizal, referidos ambos a muestra ..... lO por lOO de

, humedad tolal y 0,24 por 100 de azufR por 1.000 termias
de poder ca1orlfico superior por tonelada, referidos ambos
valores' a muestra bruta, precio que se ha establecido en
9.423 pesetas/tonelada.

V - Tanto por ciento de materias volátiles sobre muestra seca.
Se toma el valor V - 20 para todas las hullas cuyo
contenido en volátiles sea superior a dich'o valor.

C - Tanto por ciento de cenizas sobre muestra seca.
H - TanlO por ciento de huniedad sobre carbón bruto.
A - Parámetro que, con carácter ¡eneral, será nuio, pero que

tendrá un valor de 40 para los carbones de contenido en
cenizas no superior al 20 por' 100, que se COnsuman en
Centrales alejadas de sus zonas de procedencia.

S - Tanto por ciento de azufR tolal sobre muestra bruta.
pcs - Poder ca1orffico superior sobre mueslrll bruta, en temiias

por tonelada.
M - Coeficiente de pena1idad o bonilicación sobre la diferencia

entre el tanto por ciento de azufR tolal referido a 1.000
lermias de PCS/l Yel tanto por ciento de referencia 0,24.
Todas las Centrales tbmicas deberán diaponer de los
equipos.necesarios de toma automática de muestas, análi·
sis y determinación de los podel:ea caJorfficos necesarios.

RC - Suplemento de precio fijado en un 2,5 por l()()Ode 6ste, para
los carbones procedentes de explotaciones &COIid8s a la
prórrop durante 1986 allUaimen de Convenios a Medio
Plazo en la Mineria del Carbón. Dicho valor será nulo para
los carbones procedentes de explotacionea no lICOIidas a la
citada prórro.... •

, En las,compras de mezclas de carbones de mú del 20 por 100
de ~~tenas volátiles con antracitas o hullaS secas, y en los
sumllUStros de carbones procedentes de relavados de escombreras
o de recuperación de rlos O de verti~ de a¡uu residuales, las
Empresas Utulares de Centrales lI!r=cas podrán aplicar a los
precios un coeficiente reductor <:on un valor minimo de 0.9.

Segundo.-El valor de M será:

O,OS hasta 31 de diciembre de 1986.
0.15 desde 1 de enero a 31 de diciembn; de 1987.
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'0,30 desde 1 de enero a 31 de diciembre de 1988.
O,SO desde 1 de enero de 1989.

Ten:ero.-El precio de venta PL de los li¡nitos nearos nacionales
para Centrales lmnicas, sobre parque de central, con efectos desde
elide enero de 1986, se c:aIi:ulari de acuerdo con la si¡uiente
fórmula y estará afectado de los recar¡os o delcuentos establecidos
por el Ministerio de Industria y Enet¡ía en fimción del lipo de
explotación de que procedan.

(7S - e) (80'- H)'

(79 - e) (lOO - H)

[1 - (...:S:..:l\.pcs.:.;Ic.:'ooo~ ) 1- So . N (1 + Re) pesetas por tonelada,

siendo:

1.0 - Precio base en pescIas por termia vi¡cnte en cada
momento; en· la actualidad 1.0 - 242,99 cénlimos por
termia de PCS.

K - Coeficiente a fijar I,lOr la Dirección Genera1 de Minas, de
modo que, manteniñldose el pRcio medio por termia de
li¡nito negro, aumente el del pr,ocedente de Em¡noas de
Aragón y Catal~ con explotaciones exc1l1llvamente
sublcrr6ncu y dismmuya cI de Empreau con explotacio
nes a ciclo abieno. A este efecto, el valor K para el csrb6n
prooedente de Empreau con lIIÍIilII exclusivamente subte
rnncu será lIllIyor que la unidad y para el suministrado
por el resto de las Empreau:

Is
I-¡;;:;:-<K- I)

siendo 1$ el importe delli¡nito'tlegro PrOCCdcnte de Empreau con
explotaC1ones exclusivamente subterráneas e Io. el del adquirido
de Em~ con explotaciones a,.cielo abierto valorados ambos a

los precios PL que les corresponderían con K - 1. El valor ---.!!--
Io.

•será calculado con caráclcr provisional de OflCO y üquidadas
posteriormente las diferencias que puedan resultar con las cantida
des definitivas de li¡nito de explotaciones sublcrr6neas y de cielo
abierto que comunicará al efecto la Dirección General de Minas, de
modo que el importe total de los sobreprecios pqados a las
Empresas con expl()taeiones exclusivamente subterrincas se com~
pense exactamente con la reducción de los _ a las Empresas
mineras con ciclos abiertos. '

Este coeficiente K durante 1986 se establece en 1,083.

Para los Ii¡niIOl negros de Baleares será K - l.

e - Tanto por ciq>to de cenizas sobre muestra ICCII, no
, superior al 7Spor lOO.

H .. Tanto por ciento de humedad sobre csrb6n bruto, no
superior al 80 por 100.' . .

PCS - Poder calorlfico superior sobre muestra bruta, en termias
por tonelada.

S - Tanto por ciento de azufre total sobre múestra bruta de
csrb6n.

So - Tanto por ciento de azufre total por cada 1.000 tennias de
PCS/t que se toma como referencia y que queda lijado en
cI aDUlado cuarto de la presente Orden.

N - Coeliciente de penalidad o bonificación sobre la diferencia
entre el tanto por ciento de azufre total referido-taJílbién a
1.000 tennias de PCS/t y el tanto por ciento de referencia
So. Este coeficiente queda lijado en el apartado quinto de
la presente Orden.

Re - Suplemento'de precio fijado en un 2,S por 100 de ~te. para
los carbones procedentes de explotaciones acogidas a la
prórrop, durante 1986, allU¡imen de Convenios a Medio
Plazo en Mincria del Carbón. Dicbo valor será nulo para
los carbones procedentes de explotaciones no acosidas a la
citada prórrop.

Cuarto.-Los ,valores de So para todos los li¡nitos negros
adquiridos por las Centrales térmicas, serán los siguientes:

1,4 desde 1 de enero de 1986 hasta 30 de junio de 1986.
1,3 desde 1 de julio de 1986 basta 31 de diciembre de 1986.
1.2 desde I de enero de 1987 basta 31 de diciembre de 1987,
1.1 desde 1 de enero de 1988 hasta 31 de diciembre de 1988.
1,0 desde 1 de enero de 1989.

Quinto.-El valor de N será: '

0,1 hasta 31 de diciembre de 1986.
o,U desde I de enero basta 31 de diciembre de 1987.
0,30 desde I de enero basta 31 de diciembre de 1988.
O,SO desde 1 de enero de 1989.

Scxto.-Sc faculta a la Dirección Genera1 de la Ener¡ía para
establcccr un coeficiente reductor R del valor real de S. en los casos
en que la composición del li¡nito ......0 ocasione una retención
excepcionalmente elevada del azufre en las cenizas de la combu..
ti6n. una vez que So y N hayan .lcanudo IUI valores definitivos:

So - 1,0
N -O,S

Cualquier Empresa suministradora podrá. a estos efectos, solici·
tar que lO adelante la fecba de entrada en visor para ella de estos
valores de So y N.

Sér>ti1llO.-Las Centrales lmnicas retendrán, desde elide enero
de 1986, el porccn~e que se determine del valor de los suminis
tros, calcu1ados para el carbón nacional de acuerdo con la presente
disposición, lIue entrepl'Úl por cuenta de los suministradores a la
Asnciación Gestora de la Investipción y Desarrollo Tecnolóaico,
en el sector del csrb6n, que representa a las Empresas interesadas.

En el caso de los Ii¡niIOl pardos, por carecer ~tos de precios
autorizados, el precio ~ referencia, a los exclusivos efectos de
calcular el citado porcen~e, se establece en 2.415 pesetas por
tonelada suministrada.

Octavo.-Las Direcciones Generales de Minas y de la Encr¡ía, en
el únbito de sus respectivas competen~as, dictarán las instruccio
nes complementarias que sean precisas para la ejecución y desarro-
llo de la presente Orden. .

Noveno.-Quedan deroBadas desde la fecba de entrada en vigor
de la presentel:>rden, la Orden de este Ministerio de 30 de abril de
1985. la Resolución de 9 de septiembre de 1985 de la Dirección
General de Minas, por la que se dictan instrucciones para el abono
del coml'lemento de precio a los productores de lianito nearo en las
explotaC1ones subternneas de Arqón y Cataluña, y cualesquiera
otras de i¡uaI o menor ralllO, en cuanto se opongan a lo dispuesto
en la presente Orden.

1.0 que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de mayo de 1986.

MAJO CRUZATE

limos. Sres. Secretario seneral de la Energía y Recursos Minerales,
Director senera! de Minas y Directora seneral de la Energía,

ORDEN de 14 de mayo de J986 referente al desarrollo
y ejecución del Real Decreto sobre prórroga vigencia
durante 1986 en R~imen de Com'enios a Medio
Plazo en la Minería ael Carbón.

lIustrisimo señor:
El Real Decreto 897/1986, de 11 de abri~ prorrop, a solicitud

de las Empresas implicadas, la vigencia del Régimen de Convenios
a Medio Plazo en la Mineria del Carbón, basta el 31 de diciembre
de 1986.

Para su desarrollo y ejecución, el Ministerio de Industria y
Ener¡ía debe dietar las disposiciones necesarias, especialmente las
referentes a las condiciones que deben satisfacer las Empresas para
acoacrse al citado Real Decreto,
. En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Las Empresas, con aetas de convenio, explotadoras de
hulla, antracita y li&nito negro, que deseando acogerse a lo
dispuesto en el Real Decreto 897/1986, de 1l de abril, lo bayan
sohcitado, deberán presentar ante la Dirección General de Minas.
en el plazo de treinta días, contados a panir del día siguiente a la
publicación de esta Orden en el oBoletín Oficial del Estado., sus
planes en curso o a iniciar en 1986, entre los que figurarán como
mínimo, los si¡uientes apartado~:

a) Plan de producciones para 1986. distilÍsuiendo las proce
dentes de labores subterráneas de las de cielo abierto.

Suministros previstos a: Siderurgia. centrales térmicas, cemen
taras. otros usos industriales y consumo doméstico.

b) Medidas especificas, en curso o a iniciar en 1986, dirigidas
a mejorar los resultados mediante mecanizaciones, reestructuracio

. nes, acuerdos sobre concesiones con otras Empresas. etc.
Se concederá especial importancia a las medidas y pro~mas

destinados a ·aumentar la seguridad en las explotaciones mmeras.
e) Investigación geológica prevista en 1986 y años siguientes,

para aumentar las reservas.


